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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-010-09
“SUMINISTRO DE DESPENSAS PARA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-010-09, correspondiente al “Suministro de Despensas para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 19 de febrero de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

La C. Blanca Esthela López Luna, Coordinadora de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades de fecha 10 de Enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.010, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (EL MEXICANO) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 13 de febrero de 2009, así mismo que en fecha 17 de febrero del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación,  habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 4 (cuatro) cuestionarios sobre las bases de licitación.
Una vez atendidas todas las Notas Aclaratorias sobre las bases de licitación, y las preguntas recibidas en tiempo y forma, con sus respectivas respuestas, con las que se integro el anexo 1 de esta acta; se da por terminada la presente Junta de Aclaraciones.

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

BLANCA ESTHELA LOPEZ LUNA
Coordinadora de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor 
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

DAGOBERTO RODRIGUEZ ORDAZ
En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado

	“VOCAL”

JOEL BEDOYA CERNA
En Representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas de la Oficialia Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

EDING DIAZ GALVAN
Jefe del Área Administrativa de Oficialía Mayor de Gobierno 

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

ANA LUZ RIVERA CARRANZA
En Representación de la Secretaría de Desarrollo Social
	“OFICIALIA MAYOR”

KARLA PAOLA AGUIRRE GARCIA

Dirección de Adquisiciones
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NO. 32065001-010-09
“SUMINISTRO DE DESPENSAS PARA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas aclaratorias y Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-010-09 referente al “Suministro de Despensas para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
NOTA ACLARATORIA NO. 1
Se modifica el punto 8.1. Inciso B de las bases de licitación  para quedar de la siguiente manera:
B. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 2 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario será rechazada su proposición. Así mismo deberá anexar en el caso de personas morales copia del acta constitutiva y para personas físicas se deberá presentar copia del registro de alta ante la S.H.C.P, en las que conste que el objeto de la sociedad y/o la actividad del participante tratándose de persona física, este relacionada con el objeto de la presente contratación, en caso de no presentar la copia solicitada será motivo para desechar la propuesta. 

NOTA ACLARATORIA NO. 2

Se modifica las especificaciones técnicas de la partida no. 7 y no. 8 de los seis paquetes establecidos en el punto 3.1 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:

	Partida
	Descripción
	Especificación
	Marcas de referencia
	Cantidad

	1
	Aceite vegetal
	Botella 500 ml.
	Cristal
	1

	2
	Arroz
	Paquete 1 kilo
	El paisa
	1

	3
	Azúcar estándar
	Paquete 1 kilo
	Zulka
	1

	4
	Frijol pinto
	Paquete 1 kilo
	Económica
	1

	5
	Lenteja
	Paquete ½ kilo
	Morelos
	1

	6
	Pasta para sopa
	Paquete 200 gramos
	Romina
	2

	7
	Cereal de trigo inflado
	Paquete 500 gramos
	Chachitos
	1

	8
	Sal
	Paquete 1 kilo
	Klara
	1

	9
	Puré de tomate
	Pieza 210 gramos
	Del Fuerte
	2

	10
	Consomé de pollo
	Caja con 8 cubos
	Gallina Colorada
	1

	11
	Leche
	Pieza 1 litro
	Nutrileche
	1


NOTA ACLARATORIA NO. 3

Se modifican las notas establecidas en el punto 3.1 de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera:

NOTAS: 
· SE HACE LA ACLARACION QUE UNICAMENTE EN LOS MESES DE MAYO Y JUNIO LAS CAJAS QUE CONTIENEN LOS ARTICULOS NO DEBERAN PRESENTAR EL LOGOTIPO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
· La muestra del logo a imprimir en las cajas se presenta en el anexo 9 de las presentes bases.
· La impresión deberá a ser tres tintas, utilizando los siguientes colores: BLANCO, AZUL MARINO y GRIS.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA
LG COMERCIAL DE B.C., S.A. DE C.V.
1.- ¿Las bases del procedimiento mencionado serán sin costo?
Respuesta: Es correcta su apreciación, las presentes bases de licitación no tienen costo.
2.- En la lista de productos a suministrar y concretamente en los casos del cereal de trigo inflado y sal, los nombres de las marcas correctos son “Chachitos” y “Klara”
Respuesta: De acuerdo a lo establecido en la nota aclaratoria no. 2
3.- Por los tiempos requeridos para abasto de mercancías y empaques, consideramos poco tiempo (15 días) entre la fecha del fallo y de la primera entrega, además de que la cantidad de despensas a suministrar en esta, es tres veces mayor a la requerida en las demás entregas, por lo tanto deseamos saber si el plazo se puede ampliar en virtud de lo antes expuesto.
Respuesta: No se acepta propuesta, deberá apegarse a lo establecido en el punto 1.4 (Plazo de entrega) de las bases de licitación.
ACE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.
1.- En cuanto a los artículos a ofrecer: ¿Se Podrá cambiar las marcas de los productos durante el tiempo que dure el contrato?  Es decir si se propone una marca en la propuesta, y se ofrece otra  diferente durante las entregas de los paquetes, sin cambiar el artículo ni la cantidad, ni el precio.

Respuesta: No se acepta propuesta, podrá presentar las marcas de los productos de igual calidad o superior a la solicitada,  y que cumplan con las demás especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, una vez, contratado, estará obligado a entregar los mismos bienes en las marcas ofertadas y contratadas, durante toda la vigencia del contrato.
2.- ¿La impresión en las cajas, tienen que ser en dos caras de la caja?, La muestra no tiene 2 impresiones, tiene solo una.
           Respuesta: La impresión tiene que ser en cada uno de los lados largos de la caja, de acuerdo a lo establecido en el punto 3.1 de las bases de licitación, tal como se desprende de la revisión de la muestra física que se puso a disposición de los participantes en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno.
3.- ¿La impresión tiene que ser a tres tintas? ¿Se acepta a una tinta?
           Respuesta: No se acepta propuesta, la impresión deberá ser a tres tintas, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria no. 3.
4.- Los precios seguramente van a variar durante el año, solicitamos que se autorice el ajuste de precios, si llegara a ser necesario, durante la duración del contrato.
           Respuesta: No se acepta propuesta, deberá apegarse a lo establecido en el punto 10.2 de las bases de licitación.

5.- Para la muestra de la caja, solicitamos que para la presentación de la muestra autorice sin la impresión, ya que la impresión es muy costosa por una pieza, solo si se gana se podrá imprimir.
           Respuesta: No se acepta propuesta, la muestra deberá ser presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 inciso H de las bases de licitación, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria no. 3.
6.- Si participamos en varios paquetes, ¿tendremos que presentar una muestra para cada uno?, o ¿solo con una muestra será suficiente?
           Respuesta: Solo deberá presentar una muestra en el acto de recepción de proposiciones y apertura de propuestas técnicas.
COMERCIALIZADORA PASSAT, S.A. DE C.V.
1.- ¿Podrán participar empresas que no son del estado de Baja California, pero que son empresas solventes y que no han tenido ninguna observación por parte de la controlaría?
      Respuesta: El presente procedimiento de contratación es una Licitación Pública Regional, que se rige bajo los supuestos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California,  así como lo dispuesto en la norma de SEDECO, por lo que los interesados en participar deberán de cumplir con lo solicitado en los puntos 1.9 (Personas que podrán participar),  4.2 (Documentos de licitación) y 8.1 inciso E (Comprobante para acreditar su residencia en el Estado de Baja California).

2.- ¿Se podrá presentar la muestra física de la caja con el logotipo pegado? Ya que es imposible, presentarla con el logotipo impreso.
           Respuesta: No se acepta propuesta, la muestra deberá ser presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 inciso H de las bases de licitación, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria no. 3.

FENIX SOLUTIONS MEXICO, S.A. DE C.V.
1.- Basándose en la Ley de Adquisiciones, donde se menciona que los precios de los artículos ofrecidos a la dependencia pueden tener un ajuste de precio, solicitamos saber si en caso de un aumento en los precios de las despensas a ofertar y que este fuera de nuestras manos debido a la situación económica que se vive actualmente en todos los países y siendo artículos de la despensa básica, se nos permitiría hacer este ajuste de precio teniendo previamente un estudio de mercado donde nos indique dicha situación?

      Respuesta: Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato, por lo que no estarán sujetos a variación, de conformidad con lo establecido en el punto 10.2 de las bases de licitación.
2.- Es requerido tener domicilio fiscal en cada ciudad donde se entregan las despensas? Dada nuestra experiencia en este tipo de licitaciones, no ha sido necesario tenerlas ya que las despensas se entregan directamente en los almacenes de gobierno de cada entidad.

      Respuesta: No se requiere domicilio por Municipio, solo deberá cumplir con el requisito de domicilio fiscal dentro del Estado de Baja California.
3.- Solicitamos que pueda manejar bolsa de lenteja de 400 gr. Debido a que es la que se maneja normalmente en el mercado, haciendo difícil la obtención de bolsas de 500 gr.

      Respuesta: No se acepta su propuesta, podrá presentar la bolsa de lenteja 500 gr. o peso superior únicamente.
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